
 

 

Carrera 49 A No. 94 – 76 Ofc 601 Barrio La Castellana Telefax 7 44 62 34 Bogotá 
etorresare@yahoo.es, licitaciones.elsa.torres@gmail.com 

CONSORCIO ECOPARQUE ET 

 
Bogotá, 16 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
EDUBAR S.A. 
Barranquilla 
 
 
REFERENCIA: SELECCIÓN ABIERTA SA-08-2022 
 
 
ASUNTO: Subsanación y Observación 
 
 
De acuerdo a la solicitud de subsanación, nos permitimos lo siguiente: 
 

• La entidad dice “La estructura plural no cumple con lo exigido en los términos de referencia 
en cuanto a que el mismo exige que si la propuesta es abonada por ingeniero civil debe 
presentarse el Certificado COPNIA vigente”, dentro de los documentos presentados en 
nuestra propuesta se encuentra 1.2 Vigencia 15-Febrero-2022 FIRMADA, documento 
que se encuentra vigente a la fecha de cierre de la propuesta. No obstante, adjuntamos 
nuevamente dicho documento, y adicional una vigencia con de fecha de expedición más 
reciente. 
 

• La entidad dice “El integrante de la estructura plural RT TERRA S.A.S no cumple con lo 
exigido en los términos de referencia pues el certificado de estar al día con los pagos de la 
seguridad social y parafiscales no se encuentra al día, esto es, se encuentra con fecha 2021. 
Debe aportarlo de conformidad con lo dispuesto en los términos de referencia.”, dentro de 
los documentos aportados en nuestra propuesta se encuentra 7. Certificación de 
Aportes a la seguridad social y parafiscales PJ, certificado que indica que estamos al 
día con los respectivos pagos, dicho documento no tiene fecha, y está conforme a lo 
dispuesto en los términos de referencia. Adicional, se presentó el documento 7.1 
CERTIFICACION EXONERACION RT TERRA el cual indica que el consorciado se 
encuentra excluido del pago de aportes parafiscales y seguridad social (art 65 de la ley 
1819 de 2016), el cual se adjunta al presente con una fecha de expedición más reciente.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
__________________________________ 

ELSA TORRES ARENALES 
C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA 

Representante Legal del CONSORCIO ECOPARQUE ET 
 
Anexo: 4 Folios 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2022-1295206

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ELSA  TORRES ARENALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 63323375, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 68202-45346 desde el 21 de Enero de 1993, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 10.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de 
Febrero del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 

que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

Firmado 

digitalmente por 

ELSA TORRES 

ARENALES 

Fecha: 2022.02.15 

07:57:03 -05'00'



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2022-1336084

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA

COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ELSA  TORRES ARENALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 63323375, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 68202-45346 desde el 21 de Enero de 1993, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 10.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de Marzo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 

https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 

que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 
 

CERTIFICACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
PERSONAS JURÍDICAS 

 
 
 
 
Yo, ELSA TORRES ARENALES, identificada con C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA, en mi 
condición de Representante Legal de RT TERRA S.A.S. identificada con Nit 900.579.055-5, 
debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. certifico bajo la gravedad de 
juramento el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos profesionales) y de 
los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar, pagados por la compañía durante los últimos 
seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra Propuesta para 
el presente proceso de selección. Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002. 
 
 
 
EL PROPONENTE 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  ELSA TORRES ARENALES 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:    RT TERRA S.A.S. 
NIT:       900.579.055-5  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:    63.323.375 DE BUCARAMANGA 
CIUDAD:      BOGOTÁ D.C. 
DIRECCIÓN:      CARRERA 49ª No. 94-796 Of. 601 
TELÉFONO:      744 62 34 
 
 
Nota 1: Para certificar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social y 
para los pagos de aportes Parafiscales, es decir, cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, se 
deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1670 de 2007. 
 
Nota 2: En caso de que el proponente se encuentre excluido del pago de aportes al régimen de 
subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán indicarlo así dentro del formulario, según corresponda. 
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

Firmado digitalmente 

por ELSA TORRES 

ARENALES 

Fecha: 2022.02.28 

07:10:15 -05'00'



 
 
 

 

 

CERTIFICACION EXONERACION DE APORTES PARAFISCALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

 
LA SUSCRITA CONTADORA SE PERMITE CERTIFICAR QUE 

 
 
 
 
 
La empresa RT Terra SAS, identificada con NIT 900.579.055-5 persona Jurídica 

régimen común, esta exonerada del pago de aportes parafiscales al SENA. ICBF 

Y Salud, por los trabajadores que devenguen menos de 10 (DIEZ) salarios 

mínimos, de acuerdo a lo estipulado en el art 65 de la ley 1819 de 2016. 

 
 

Se expide a en Bogotá DC a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
________________________________________    _______________________________________ 

ELSA TORRES ARENALES                    SONIA SOCORRO HERNANDEZ GIRALDO 
C.C. 63.323.375 DE BUCARAMANGA                                 C.C. 34.566.697 DE POPAYÁN  
REPRESENTANTE LEGAL        CONTADOR PÚBLICO TP: 115619-T 

Firmado 

digitalmente por 

ELSA TORRES 

ARENALES 

Fecha: 2022.03.16 

10:51:17 -05'00'
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